---------- Mensaje reenviado ----------
De: Consultas <consultas@consumidor.gov.ar>
Fecha: 14 de abril de 2011 09:40
Asunto: Re: Consulta
Para: <xxxxx@gmail.com>


Estimado Xxxxx:                          
                          En relación a su consulta le informamos que los comercios podrán aplicar el precio que deseen y somos nosotros, como consumidores, quienes podemos lograr que los precios se regulen, no comprando donde aplican aumentos.

Saludos cordiales,
Subsecretaría de Defensa del Consumidor de la Nación.

Xxxxx escribió:
Me dirijo a Ustedes a fin de realizarles una consulta, e observado que  el precio del paquete de cigarrillos en varios kioscos de Buenos Aires varía según la zona.
El valor de lista que informan las tabacaleras ¿es sugerido o es por Ley? Según los kiosqueros es "sugerido" Busque en la Web esa ley pero no tuve éxito.

Podrán por favor informarme?

Muchas Gracias por su atención


-- 

